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VISTO:

El acta del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria celebrada
el15 de Octubre del año 2007, con el voto unánime de sus integrantes y;

CONSIDERANDO:
~tt¡¡L;¡;¡" ...
, ~~ Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y
~ V o ~ dministrativa en los asuntos de su competencia conforme al Artículo 191 0 de la Constitución Política del
~. ;,., stado, modificado por Ley W 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Titulo IV,
~ e. sobre Descentralización, concordante con el Articulo 31 0 de la Ley W 27783 - Ley de Bases de la
~ ..~ Descentralización y Articulo 20 de la Ley W 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales;

Que, la ley Orgánica de los Gobiernos Regionales en su Artículo 40 establece
que 'Los Gobiernos Regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral
sostenible promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los
derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas
nacionales, regionales y locales de desarrollo';

Que, el Apartado a) del Articulo 150 de la ley W 27867 - Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales establece que son atribuciones del consejo Regional, aprobar, modificar o derogar
las normas que regulen o reglamenten los asuntos de su competencia y funciones del Gobierno
Regional;

Que, conforme dispone el Artículo 39 0 de la Ley W 27867 - Ley Orgánica de
gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad
de practicar un determinado acto o sujetarse auna conducta o norma institucional;

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales el Consejo Regional;

ACUERDA:

ARTIcULO PRIMERO.- DI:JESE sin efecto legal el Acuerdo de Consejo
Regional W 102-2007-GOB.REG.-HVCNCR, de fecha 05 de Setiembre del año 2007.

ARTIcULO SEGUNDO.- COMUNIQUESE el presente Acuerdo de Consejo
Regional, al Ejecutivo Regional, e instancias pertinentes.

Regístrese, Publíquese y Cúmplase


